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Ihtwietk
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,

son obligatorias para cada capital de provincia desde que

SC pWilican oficialmente en ella, y desde cuatro dias

pues parapara los demas pueblos de la misma provincia. (Ley

av 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines olicialcs, se han de remitir al Gefe politico

respectivo, por cu .yo'conducto se pasaran à los Editores de
los mencionados periódicos. (Recites órdenes de 6 de Abril

de 1839, y 31 de Octubre de '1845 .)

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO

DE LA PROVINCI A DE CÓRDOBA.

Circular núm. 1336.

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de

la Gobernacion del Reino con fecha 11 del ac-
tual se me comunica la Real órden siguiente.

«Por el Ministerio de Gracia y Jthticia se
dice al Sr. Ministro de la Gobernacion del Rei-
no lo que copio.—S. M se ha dignado espedir

con esta fecha el Real decreto siguiente. —Ten i e n -

do en consideracion los merecimientos, servicios
y acreditada lealtad de D Luis José Sartorius y
Tapia Frias y Sanchez de Oviedo, Ministro de
la Gobernacion del Reino y Diputado ä Cortes,
y queriendo darle una prueba de mi Real apre-
cio, vengo eu hacerle merced de título de Cas-
tilla con la denominacion de Vizconde de Prie-

go, Conde de San Luis, para si,. sus hijos y
descendientes legítimos, libre de gastos y del
impuesto especial creado por mi Real decreto
de 28 de Diciembre de 186 en la forma que
el mismo establece. Y lo traslado á V. E. de
Real órden para su conocimiento y efectos con-
siguientes. Dios guarde ä V. E. muchos arios.
Madrid 6 de Noviembre de 1848.—Lorenzo
razola. —De la misma Real ärden comunicada
por el espresado Sr. Ministro de la Gobernacioa
lo digo ú Y. S. para su inteligencia y denlas

efectos que correspondan.»
Lo que he dispuesto se inserte en el pre-

sente periódico oficial para mayor notoriedad y
que sirva de satisfaccion ä los habitantes de
esta capital y provincia donde tan gratos recuer-
dos ha dejado S. E. Córdoba 20 de Noviem-
bre, de 1848 —Pedro Galbis.

Circular núm. 1312.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio,
instruccion y Obras públicas , con fecha 28
de Octubre último ha comunicado al Inspector
de minas del Ahnaden la Real örden circular
siguiente.

ibiendose notado por los datos que ha
facilitado la contabilidad do este Ministerio
que asciende á una cantidad c insiderable el
importe de los delitos á cobrar en la Inspec-
cion de minas de su distrito por valores cor-
respondientes ä los impuestos del ramo, pre-
vengo ä V. que con la mayor eficacia , y por
todos los medios que estén (i su alcance, cuide
de la realizacion de dichos descubiertos en
cumplimiento de lo mandado en el art. .40
del Real decreto de Pi. de Julio de 1823, y
en los articulos 11 y 143 de la Real lnstrnc-
cion de IS de Diciembre del mismo ): que,
si apesar de sus continuos esfuerzos no pudiese
conseguirlo totalmente dentro de un me; des-
pues de recibida esta &den , pase' ä la haca-
delicia de Rentas los datos necesarios , gestio-
nando en ella á fin de que se despachen los
correspondientes apremios contra los coutribu--
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yentes que aparezcan (1C1111011"Z ; 	 V por IIICiflo
que si de de luego se ofeecieten algan:is a pa-
gar sus atrasos en plazos cortos - 1, prudentes
lo haga V. presente ä este Ministerio dentro
del mismo término de un mes para la resolu-
cion que se considere oportuna. Del recibo de
esta órden y de procurar su puntual cump l i-
miento, me darä V. aviso ä vuelta de correo.
De Real &den lo digo ä V. para los efectos
consiguientes, en inteligencia de que asi. corno
S. M. apreciarä debidamente sus esfuerzas pa-
ra estinguir los mencionados debitos y promo-
ver la reeaudacion, del mismo modo verä con
disgusto que pueda haber descuido ó tibieza en
esta parte, aunque no lo espera de su celo por
el servicio. »

Cuya Real órden ä virtud de invitacion
del mencionado Inspector he dispuesto se in-
serte en el Boletin oficial de esta provincia pa-
ra su publicidad .y efectos correspondientes.
Córdoba 14 de Noviembre de 1818.—Pedro
Gal bis.

Circular ritim. 1338.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
cion del Reino en 8 del actual me comunica
de Real órden lo que sigue.

- «Conviniendo al mejor servicio público que
el Gobierno sepa con esactitud el punto en que
fijan su residencia los facciosos que se acojen á
indulto, asi como la conducta que observan; S. M.
ha tenido ä bien -maridar que V. S. dé cuenta

.ii este Ministerio respecto de los individuos que
se hallen en este caso en esa provincia, y con-
firme haciendolo con la mayor esactitud en lo
eucesivo para el objeto antes indicado.»
• Lo que se publica en este periódico ofi-
cial para que los Alcaldes de los pueblos de es-
ta provincia participen ä este Gobierno político
los individuos ä que se hace referencia que hu-
bieren llegado ó llegaren en lo sucesivo. C
doba 20 de Noviembre de 1848.—Pedro Galbis

Circular núm. 1318.

No habiendose comprehendido en las lis-
tas de las personas que hicieron reclamaciones
por pérdidas sufridas durante la última guerra
chi], que se hallan insertas en los boletines ofi-
ciales del año de 1845, D. Mariano Tasara, de

•esta vecindad, 3 resultando que el interesado hi-
--zo en 'tiempo oportuno la de 1097 rs. ä que
ascendieron las que le originó la faccion de Go-

quez al invadir esta capital el año 1836, he dis-
puesto se publique en el presente periódico ofi-
cial para que si hay quien la contradiga lo ha-
ga con documentos que acrediten su aserto. Cór-
doba 13 de Noviembre de 1848.—Pedro Galbis.

Circular núm. 1314.

Los 'Alcaldes de los pueblos de esta pro-
- vincia , individuos de seguridad pública y guar-
dia civil practicarán las mas activas y eficaces
diligencias para la busca y captura de siete

he mines	 (i(orcjlu 	 un )II( ¿idos 	 191 	 a ha
influidos y de las señas que se espre•an al final,
los cuales antes de el amanecer del dia
del corriente se presentaron en la posada de la
villa de Santa-Ella ; y en el caso de ser habi-
dos se les conducirä con las cabalierias, armas.
y efectos que se les aprehendan á diliosicion
del Sr.. Juez de instancia del disti •do de
la izquierda de eda ciudad. Córdoba 15 de
Noviembre de 1848.—Pedro Galbis.

Serias.

Uno de ellos, que al parecer los mandaba,
era alto de talla, moreno, de edad de unos 35
años, al parecer valenciano , vestido con una
zamarra ó calesera fina con las coderas encar-
nadas , chaleco negro con tres hileras de boto-
nes, la del medio de pesetas de á cinco rea-
les , y las dos de los lados acascabelados muy
gordos como los que usan los jitanos, con pan-
talon de paño fino y zapatos negros, y mon-
taba una jaca osLura de estatura mediana : los
seis restantes vestidos de paño con calzon corto
y botas blancas ä u so del pais, y los caballos
eran negros y castaños, ä ecepcion de el que
montaba el que parecia Comandante, que era
colorado oscuro, y todos buenos y bien tra-
tados y aparejados , el del Comandante con
albardon de pared, y los otros con aparejo - re-
dondo.

Circular núm. 1327.

El 1 0 de Octubre último fue robado en
la feria de Cañete de las Torres ä Francisco
Peña, vecino de Alcaudete, un mulo de las se-
ñas del final; y en su virtud encargo ä los Al-
caldes y dependientes de este Gobierno político,
practiquen diligencias para descubrir su parade-
ro, avisando en ca.o de ser inquirido al Sr. Juez
de 1 . 11 instancia de Bujalance por quien se re-
clama. Córdoba 18 dc Noviembre de 1848.—
Pedro Galbis.

Serias.

Castaño, de 6 años, alzada mediana, con
aparejo compuesto de una enjalma, albardon de
lienzo bramante y cuatro ropones viejos.

Sociedad económica Matritense.

Circular núm. 13'20.

El Colegio nacional de Sordo-mudos , que
por Reales disposiciones está bajo la inmediata
inspeccion y direccion de la sociedad Económi-
ca Matritense , posee varios censos y eruditos
en la provincia de Cádiz , que le fueron adju-
dicados en pago de los fondos que le pertene-
cian á consecuencia de la pension que cobraba
sobre la Mitra de su Obispado. Y deseando la
Sociedad utilizarlos en beneficio del Colegio,
ha dispuesto su enagenacion bajo las condici,-
nes siguientes.
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1. 1 Se alne un concurso palie° para los
que deseen interesarse en la adquisicion de los
indicados censos y creditos.

2." 	 El término del concurso será hasta el
dia 98 de Diciembre del presente ario.

3. a Durante este plazo se admitirán en la
Secretaria de la misma sociedad Nlatritense,
bien por el correo 6 á la mano , pliegos cer-
rados de las personas que deseen hacer propo-
siciones.

4." Estos pliegos se abrirán el día 28 en
la sesion püblica que acostumbra ä celebrar la
Sociedad para exámenes y reparticion de pre-
mios ä los alumnos del Colegio) ; publicandose
el contenido de cada pliego inmediatamente
despnes de su apertura. 	 .

5.' El Secretario de la sociedad darä cuenta
de las posturas hechas , y las comunicará á la
Junta directiva del Colegio para su delibera-
cion.

6." Esta decidirá Si la proposicion del me-
jor postor en el todo 6 en cada caso es 6 no
admisible , haciendo en la primera hipótesis la
adjudicacion , 6 volviendo en el segundo á ha-

mar concurso de compradores.
Los que deseen enterarse de los censos

creditos puestos en venta acudirán en Ma-
drid ti la Secretaria de la sociedad Económica
111a, ritense , ö al Colegio de Sordo-mudos, 6 á
la Redaccion del Amigo del Pa is , los tres
puntos situados en la calle del 'l'orco números
9 y 11 , 6 bien ä la Secretaria de la socie-
dad Económica de Cádiz 6 å la de Sevilla, 6
ä casa de 1) Andres Forry , vecino de dicha
ciudad de Cádiz, donde . se les prestarän las no-
ticias que deseen, advirtiendo que el principal
efecto puesto en venta es una parte del censo
de 800.000 rs. de . capital impuesto sobre la
Hacienda de olivar , nombrada Grifa , situada
en el término de la villa de Lebrija ; por cu-
ya parte están ofrecidos al Colegio 15.000 rs.
n. Madrid- 6 de Noviembre de 1818.—Fran-

cisco Hilarion Bravo 	 Srio.

Circular illím. 1333.

D. Pedro Rodriguez Carretero , Alcalde
constitncional de esta villa de Castro del Rio.

llago saber : Que en cumplimiento de lo
dispuesto .por el Sr. Intendente de Rentas de
la provincia en circular de 4 del presente mes,
y consiguiente acuerdo de este Ayuntamiento,
el Padron de la riqueza de esta villa , que ha
de servir de base para el . repartimiento de la
contribucion de Inmuebles, cultivo v la ga-
riaderia del año siguiente ., se halla ele mani-
fiesto desde el 18 del actual por término de
seis dias que concluyen el 20 , para que tanto
los vecinos corno los hacendados forasteros lo
puedan ecsaminar y reclamar los agravios que
se les ha an inferido , en el concepto de que
pasado dicho término no serán oidas las recla-
maciones que se presenten, teniendose enten-
dido que estas vendrán fechadas del mismo dia
de su presenlacion. Dado en Castro del Rio ä
15 de Noviembre , de 181-8. —Pedro Rodríguez

Carretero. —Vicente de Fuentes, Sría.

Circular núm. 1290.

D. Francisco Antonio Milla Alcalde Ke .
sidente del Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa de Granjuela, &c.

Se subastan para su arriendo ä la exclusi-
va para su venta al por menor en esta villa y
por todo el año de 1849, las especies de vino,
aguardiente, aceite carnes, jabon y vinagre,
bajo las condiciones que obran en el expedien-
te instruido al efecto, que está de manifiesto

los licitadores que se interesen en ello , ve-
rifieandose los remates en los dias 19 y 26 del
presente mes. Asimismo se subastan en dichos
dias los arbitrios de 2 rs. y 17 mrs. en •
de aguardiente , y 18 mrs. en -(?) de vino ; y,
6 rs. por cada cerdo que se degüelle de 3 'M
ca4ellanas para arriba con . destino á la carre-
tera de Córdoba á Málaga .. Granjuela y No-
viembre 5 de 1888. —Francisco Milla.—Por
mandado de su merced, Venancio Lozano.

Circular núm. 1331.

D. Antonio Rejano Alcalde presidente
del Ayuntamiento constitucional de esta villa
de Palma.

llago saber : Que por acuerdo de . 'dicha
corporacion , y en virtud de la Real Orden de
25 de Octubre de 1847 se Saca á la subasta
para su arriendo por todo el ario prócsimo de
1889 , la correduría de granos y almotacenr
de pesos y medidas, señalando para el primer
remate de posturas llanas el dia 22 del cor-
riente ;, para el segundo de diezmo y medio
diezmo el dia 28 del mismo ; y Para el terce-
ro con la puja del cuarto el dia 3 de Diciem-
bre pröcsimo , todos tres actos ä las doce de
la mañana de sus respectivos dias en las salas
capitulares, donde estará de manifiesto el plie-
go de condiciones para gobierno de los licita-
dores. Palma y Noviembre 1 .5 de 18
Antonio Rejano.—Juan José Nieto , Srio.

Circular núm. 1325.

D. Juan García v Caracuel, Alcalde cons-
titucional de esta

llago saber : Que previa la competente
autorizacion , se saca á la subasta para su
venta data á censo reservativa una suerte' de
este caudal de propios, tierra calina de labor,.
de cabida de siete .fanegas y seis celemines ,
situadas en la Dehesa vieja de Campos, tér-
mino de dicha poblacion , señalada con el nú-
mero 47 ; estableciendose al efecto tres rema-
tes que han de tener lugar en las puertas de
estas casas capitulares , de 10 ä 12 de las
marianas de los -rijas 26 del actual , 3 y 10 del
pröcsirno Diciembre, quedando adjudicada en
favor de •la persona que mas ventajas ofrezca, y ha-
llandose de manifiesto en esta Scretaria capi-
tular el pliego de condiciones que han de re-
gir en dicha subasta , y á las que precisamen-
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te han de sujetarse los que en ella se intere-
sen. Y ä fin de procurar la may or concurren-
cia de licitadores, se publica y tija el pre;en-
te en Priego á 14 de Noviembre de i 848. —
Juan Garcia Caracuel.—Antonie Valera y Ruiz,
Sri°.

Circular núm. 1394.

D. Gaspar Beni tez , Alcalde constitucional
Presidente del Ayuntamiento de esta villa de
A leararejos

llago saber : que por acuerdo de esta cor-
poracion cumpliendo con la circular del Sr.
Gefe superior politico de esta provincia se su-
bastan los arbitrios de seis rs. por el degüejo
de cada cerdo de tres ® para arriba, el de dos
rs. y medio por el consumo de cada arroba de
Aguardiente, y el de 14 mrs. en cada arroba
de Vino con destino • ä la carretera de Málaga
(3 presupuesto provincial en todo el año próc-
simo venidero. Sus remates en estas casas de
Ayuntamiento entre diez y doce de las maña-
nas de los dias 23 y 29 del presente mes.
Alcaracejos 10 de Noviembre de 1848.—Gas-
par Benitez.—José Modesto Cruzado, Srio.

Circular núm. 1330.

D. Juan Contreras, Alcalde y presidente
del Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber: que esta corporacion muni-
cipal ha acordado se proceda al arrendamiento
de los derechos de consumo bajo el pliego de
condiciones formado por la Direccion general de
contribuciones Directas, su fecha 1. 0 de Octu-
bre último y. años que el mismo espresa, bajo
las cantidades señaladas en el encabezamiento y
con el aumento del 3 por 100 para su venta al
por menor pot el rematador, y sus tipos son los
siguientes.

RAMOS.

•

•

a

•

•

•
•

7592
3245
50-)2
3605

207
832

Carne.
Vino.
Aceite. .
Aguardiente.
Vinagre. 	 .
Jabon. 	 . 	 •

•

.

•

•

. •

Cuyos remates han de tener efecto en es-
tas casas capitulares en los dias 25 y 30 del cor-
riente mes al toque de visperas, admitiendo en
el primero las proposiciones que cubran las can-
tidades que van señaladas, y en el segundo las
que aumenten el 10 por 100 de la cantidad en

. que hubiere quedado el anterior remate. Villa-
'viciosa y Noviembre 11 de 1848.—Juan Con-
treras.—Pedro Ruiz Lopez, Srio.

Circular núm. 1293.

D. Cristobal del Alamo, Alcalde constitu-
cional de esta villa y presidente de su Ilustre

- Ayuntamiento, &c.
llago saber: que por acuerdo del Ayunta-

miento se suba,tan los pesos y medidas de es-
ta villa por todo el año prócss n. dc 18i9 en
tres re:eates en los deis i6, 2i y 30 del cor-
riente para pujas llanas, diezme ) cuarto, ante
el Ay flotamiento y en sus hillaS t.apilulares de

1 . 0 II 12 de sus mañanas, bajo las condiciones
cootenit1( s en el pliego que estará de in mifies-
to en la Sria. 	 els los I Cala Les. POSildilS y No-
viembre 8 de 1848. —Cristobal del Alaino.—
P. A. 1). A., Tomas de Torres, Srio.

Juzgado de primera instancia del distrito ae la de-
recha de Córdoba y su partido.

D. José Miguel llenares, Auditor de guer-
ra honoiario, Juez de primera instancia del dis-
trito de la derecha de esta ciudad de Córdo-
ba y su partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á
las personas que se consideren con derecho á la
propiedad de los bienes dote de la , capellania
que en la capilla de S. Pedro Apostol, de la Sta.
Iglesia Catedral de esta ciudad, fundó Doña Leo-
nor Rodriguez de la Cerda, para que en el tér-
mino de treinta dias, contados desde la publicacion
de este anuncio en la gaceta de Madrid y en el
boletin oficial de esta ¡novio( ia, comparezcan en
este juzgado y Escnia. por si 6 por medio de'
apoderado en fui ma ä deducir el que crean asis-
tirles, en la inteligencia de que pasado sin ha-
berlo verificado les paiará el perjuicio que haya
lugar, pues asi lo he decretado en autos ins-
truidos en su razon ante el infrascripto Escno.
Córdoba y Noviembre once de mil ochocientos
cuarenta y ocho.—José Miguel Henares.—Por
mandado de S. S., Manuel Llorente y Fernandez.

Juzgado de primera instancia de Baena
y su partido.

D Rafael de . Vargas y Uclés, Abogado
de los tribunales Nacionales y Juez de primera
instancia de esta villa de Baena y pu •bbs de
SU partido, &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo ä to-
das las personas q crean Col)se crea con derecho ä los
bienes C on que ›e dotó la capellania colativa fun-
dada en la llamita de S Carlos de la villa de'
Luque por el Lic. D. Juan Fernandez de Huer-
tas, y agregados á ella hechos por el mismo
para que en el término de treinta dias, conta-
dos desde la publicacion de este anuncio lo de-
duzcan en este juzgado, en los autos promovi-
dos sobre posesion y propiedad de referidos bie-
nes ä instancia de 1). Cristoval Escamilla, D.
Antonio Leon Barrientos y consortes, vecinos de
dicha villa, apercibidos que pasado dicho térmi-
no sin hacerlo . les parará el perjuicio que haya
lugar, pues que ass lo tengo mandado en pro-
videncia de este dia. Dado en Baena ä ocho de
Noviembre de mil ochocientos cuarenta y ocho.
Rafael de Vargas y Uc.és.—Por mandado de
dicho Sr., Bernardo Joaquín Arrabal, Escno.

Córdoba: Est. ti p. de D. Fausto Garcia Tena,
calle de la Librería núm. 2.-1848.
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